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     Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la 
apoderada de la parte actora en escrito que antecede, se dispone el 

emplazamiento del señor Jaime Alexis Quiroz Ocampo, en los términos del 
art. 293 del CGP, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 de la 

ley 2213 de 2022: “…Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación 

del artículo 108 del Código General del Proceso, se harán únicamente en el 
registro nacional de emplazados, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito…”. 
 

     

     CUMPLASE 
 

 
 
           MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
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